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MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 

 

 

1. Identificación de la entidad 

 

1.1. Identificación 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ fue constituido los días 8, 9 y 10 de Julio de 

2016 durante su Congreso Fundacional mediante acta autorizada por el notario del Ilustre 

Colegio de Catalunya don Joan Carles Ollé Favaró, con el número 1.385 de su protocolo, y 

figura inscrito en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior con fecha 29 de 

septiembre de 2016, en el folio 373 del Tomo IX del Libro de Inscripciones. 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ tiene su domicilio social en Barcelona, calle 

Calàbria, número 169, primera planta, desde febrero de 2019. 

 

1.2. Estructura organizativa 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ configuró su estructura económico-

financiera en tres niveles de gestión, en consonancia principalmente con su organización 

territorial. Los niveles establecidos, son: 

 

- Seu Nacional: de la cuál emanan todas las directrices económicas. 

 

- Ámbitos territoriales: 

o Federación de Barcelona Ciutat 

o Veguería de les Comarques de Barcelona 

o Veguería de la Catalunya Central 

o Veguería de Girona 

o Veguería del Penedès 

o Veguería de Lleida 

o Veguería de l’Alt Pirineu 

o Veguería de Tarragona  

o Veguería de les Terres de l’Ebre. 

 

- Agrupaciones, divididas en: 

o Distritos de Barcelona, dependientes de la Federación de Barcelona Ciutat. 

o Comarcales, dependientes de los respectivos ámbitos territoriales. 

o Locales, que prácticamente se corresponden con los municipios catalanes 

y dependen de la Agrupación Comarcal a la que pertenecen 

geográficamente. 
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1.3. Definición del alcance de las cuentas anuales 

 

1.3.1. Las cuentas anuales presentadas, alcanzan a la totalidad de la actividad 

desarrollada por la organización territorial del Partido. 

 

1.3.2. Mantenida la imposibilidad de incluir en las Cuentas Anuales de este 

ejercicio la totalidad de la actividad económica desarrollada por la 

organización institucional del partido como consecuencia del transfuguismo 

manifestado en la memoria del ejercicio anterior y continuado en el presente 

ejercicio, se opta igualmente por no llevar a cabo la consolidación contable de 

la organización institucional. 

 

1.3.3. En lo que se refiere a la actividad contable de la organización juvenil 

Joventut Nacionalista de Catalunya, cabe señalar que con fecha 11 de enero 

de 2021, la Directora General de Política Interior del Ministerio del Interior, 

resolvió la desvinculación de la entidad juvenil Joventut Nacionalista de 

Catalunya del Partit Demòcrata Europeu Català. Por lo cual, no es procedente 

la consolidación. 

 

1.4. Partes vinculadas 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ, en el ejercicio 2021, no dispone de 

organizaciones que tengan la consideración de partes vinculadas en este ejercicio. 

 

1.5. Período al que se refieren las cuentas anuales 

 

Las Cuentas Anuales que se presentan, se refieren al ejercicio 2021, que coincide con 

el año natural. 

 

2. Actividades electorales 

 

En el presente ejercicio se han llevado a cabo las Elecciones al Parlament de Catalunya 

en las que el Partit Demòcrata no obtuvo representación. 

 

 

3. Bases de presentación de las cuentas anuales 

 

Los aspectos que se han tenido en cuenta en las bases de presentación de las Cuentas 

Anuales son los que se detallan: 
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1) Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales se han confeccionado a partir de los registros contables de la 

Entidad, declarando explícitamente que las Cuentas Anuales reflejan la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados obtenidos. 

 

Para la confección de las Cuentas Anuales, se han aplicado los principios contables y 

el Plan Contable emanados de la Legislación Vigente de aplicación a las formaciones 

políticas, sin ninguna salvedad en este criterio. 

 

Asimismo, no se han aplicado principios contables no obligatorios. 

 

2) Comparación de la información 

 

La comparación de la información se ha llevado a cabo entre los ejercicios 2019 y 

2020, sin ninguna modificación en la estructura de las cuentas anuales. 

 

 

4. Normas de registro y valoración 

 

Se detallan, los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas: 

 

 

1) Inmovilizado intangible 

 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se han valorado por su precio 

de adquisición. Los impuestos que gravan los elementos del inmovilizado intangible se han 

incluido en el precio de adquisición al no ser recuperables directamente de la Hacienda 

Pública. 

 

Con posterioridad a su contabilización inicial, los elementos que componen el 

inmovilizado intangible se han valorado por su precio de adquisición deduciendo la 

amortización correspondiente a este ejercicio. 

 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función 

de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 

normalmente sufren por su uso y disfrute. 

 

La dotación de la amortización de este ejercicio, se ha reconocido como un gasto en 

la cuenta de resultados. 
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En este ejercicio, no existen indicios de deterioro en ningún inmovilizado intangible. 

 
CASOS PARTICULARES 

 

La amortización de las aplicaciones informáticas se ha mantenido a un plazo previsto 

de 3 años. 

 

 
2) Inmovilizado material 

 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado asimismo por 

su precio de adquisición.  Los impuestos que gravan los elementos del inmovilizado material 

se han incluido en el precio de adquisición al no ser recuperables directamente de la 

Hacienda Pública. 

 
Con posterioridad a su contabilización inicial, los elementos del inmovilizado material 

se han valorado por su precio de adquisición deduciendo la amortización correspondiente 

a este ejercicio. 

 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función 

de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 

normalmente sufren por su uso y disfrute. 

 

La dotación de la amortización de este ejercicio, se ha reconocido como un gasto en 

la cuenta de resultados. 

 

En este ejercicio, no existen indicios de deterioro en ningún inmovilizado material. 

 
 
 

3) Inversiones inmobiliarias 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ, no ha efectuado inversiones inmobiliarias 

en este ejercicio. 

 

 

4) Arrendamientos 

 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

En este ejercicio, se ha reducido el arrendamiento en modalidad de “renting” de dos 
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vehículos a uno, destinado a uso propio para atender las necesidades del Partido. 

 

ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
 

En este ejercicio, a raíz de los resultados electorales obtenidos en las Elecciones al 

Parlament de Catalunya, se han materializado, por razones económicas, las renuncias de la 

mayoría de los contratos de arrendamiento de locales que el Partido disponía en Cataluña 

para su actividad política.   

 

5) Permutas 

 

El PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ no ha realizado ninguna permuta en este 

ejercicio. 

 

 

6) Activos y pasivos financieros 

 

Los activos financieros se han valorado por el precio de constitución. 

 
No existen en este ejercicio indicios de deterioro de ningún activo financiero 

 

Asimismo, no existen pasivos financieros en las cuentas del Partido en este ejercicio. 

 
 

7) Existencias 

 
El Partit Demòcrata no posee existencias al cierre de este ejercicio. 

 
8) Ingresos y gastos 

 

Para la contabilización de los ingresos y los gastos ordinarios, se ha aplicado el criterio 

de contabilización por el importe efectivo obtenido o satisfecho, en base a los importes 

detallados en los documentos contables justificativos de cada una de las operaciones 

realizadas. 

 

9) Subvenciones, donaciones y legados 

 

Para la contabilización de las subvenciones y donaciones, como en el caso anterior, 

se ha aplicado el criterio de contabilización por el importe efectivo recibido en base a los 

importes detallados en los documentos contables justificativos o en su defecto, por el 

importe efectivo recibido en la cuenta bancaria adecuada.  
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En lo referido a la imputación a resultados, se ha efectuado mediante la 

contabilización de dichos importes y conceptos en las cuentas contables específicas del Plan 

de Contabilidad de aplicación para las formaciones políticas. 

 

 

5. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

 

Se detalla el análisis de los movimientos incluidos en este capítulo por cada una de 

las partidas de balance de este epígrafe: 

 

Código Concepto Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 

203 Propiedad industrial 8.615,14€ 0,00€ 0,00€ 8.615,14€ 

206 Aplicaciones informáticas 56.217,81€ 1.665,38€ 0,00€ 57.883,19€ 

215 Otras instalaciones 110.707,73€ 6.355,17€ 0,00€ 117.062,90€ 

216 Mobiliario 34.749,74€ 6.455,16€ 0,00€ 41.204,90€ 

217 Equipos informáticos 115.737,71€ 13.635,13€ 3.299,98€ 126.072,86€ 

218 Elementos de transporte 2.000,00€ 0,00€ 2.000,00€ 0,00€ 

219 Otro inmovilizado material 800,00€ 3.667,71€ 0,00€ 4.467,71€ 

 

Al cierre de este ejercicio, el Partido no había realizado inversiones inmobiliarias. 

 

Se detalla a continuación la dotación de la amortización efectuada en el ejercicio y el 

importe acumulado por este concepto, al cierre contable:  

 

Código Concepto 
Saldo 

inicial 

Gasto 

ejercicio 

Cancelación 

por bajas 
Saldo final 

2803 A.A. Propiedad industrial 1.494,40€ 474,46€ 0,00€ 1.968,86€ 

2806 A.A. Aplicaciones informáticas 49.890,17€ 5.206,79€ 0,00€ 55.096,96€ 

2815 A.A. Otras instalaciones 9.184,19€ 11.755,60€ 0,00€ 20.939,79€ 

2816 A.A. Mobiliario 8.833,32€ 9.826,93€ 0,00€ 18.660,25€ 

2817 A.A. Equipos informáticos 56.382,35€ 30.768,79€ 2.216,47€ 84.934,67€ 

2818 A.A. Elementos de transporte 1.167,12€ 0,00€ 1.167,12€ 0,00€ 

2819 A.A. Otro inmovilizado material 763,29€ 865,12€ 0,00€ 1.628,41€ 

 

No se han efectuado correcciones valorativas por deterioro en los conceptos 

incluidos en los capítulos detallados. 

 

Asimismo, al cierre del ejercicio, el Partit Demòcrata no posee bienes en régimen de 

arrendamiento financiero. 
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6. Activos financieros 

 

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

Categorías Fianzas y depósitos 

Activos financieros a valor contabilizado 

  

110.668,92€  

TOTAL 

 

110.668,92€ 

 

7. Pasivos financieros 

 

Al cierre del ejercicio, el Partit Demòcrata mantiene pasivos financieros por importe 

de 430.000€. El montante de este pasivo se compone por el importe recibido en 

concepto del 30% del anticipo de la subvención electoral para concurrir a las 

elecciones del Parlament de Catalunya descontado un pago a cuenta de 91.816,80€ 

realizado dentro del ejercicio. 

 

 

8. Tesorería 

 

La tesorería del Partido y la naturaleza de las cuentas corrientes operativas, es la 

siguiente: 

 

Identificación Saldo inicial Saldo final 

Cuentas corrientes de funcionamiento ordinario 156.333,13€ 28.604,97€ 

Cuentas corrientes para el ingreso de cuotas 69.474,55€ 158,78€ 

Cuentas corrientes para el ingreso de aportaciones 99.712,15€ 9.257,70€ 

Cuentas corrientes para el ingreso de donaciones 29.932,19€ 0,00€ 

Cuentas corrientes electorales 7.742,09€ 521.712,97€ 

TOTALES 844.775,83€ 363.194,11€ 

 

 

9. Patrimonio neto 

 

El patrimonio neto al cierre del ejercicio asciende a: -1.765.887,40€ que se compone 

de los siguientes movimientos: 

 

• Los excedentes de los ejercicios 2016 a 2020 ambos inclusive, por un importe total 

de: 384.091,92€ y 

 

• Por el resultado negativo del ejercicio actual, por un importe de: -2.149.979,32€ 
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10. Situación fiscal 

 

10.1. Impuesto sobre Sociedades 

 

La formación está exenta de tributación por el concepto del Impuesto de Sociedades, 

manteniendo la obligación de presentar a la Agencia Tributaria la liquidación del 

impuesto, a cuota cero. 

 

10.2.  Otros tributos 

 

Asimismo, el Partit Demòcrata, está exento de tributación por el concepto del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Por ello, el importe de este impuesto, se ha 

incorporado al precio de adquisición de los activos y servicios adquiridos y/o 

contratados, al tener carácter de no deducible. 

 

 

11. Provisiones y contingencias 

 

Al cierre del ejercicio contable, existen provisiones incluidas en las cuentas anuales 

todas ellas relativas a sentencias laborales que pueden producirse con vencimiento inferior 

a un año. 

 

12. Ingresos 

 

Los ingresos del presente ejercicio, se detallan en los cuadros siguientes, atendiendo 

a su origen público o privado: 

 
 

FINANCIACIÓN PÚBLICA 
Importe (€) 

2021 2020 

Subvenciones electorales 0,00€ 0,00€ 

Subvenciones para gastos de funcionamiento y seguridad: 

Estatales 1.255.164,78€ 1.429.522,64€ 

Autonómicas 0,00€ 0,00€ 

Financiación de los grupos parlamentarios: 

Cortes Generales 0,00€ 75.000€ 
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Asambleas legislativas 280.000€ 1.730.904,33€ 

Financiación de los grupos políticos en las Entidades Locales 330.912,51€ 49.609,25€ 

FINANCIACIÓN PRIVADA 
Importe (€) 

2021 2020 

Cuotas de afiliados 442.659,81€ 553.700,09€ 

Aportaciones de afiliados y cargos públicos 272.805,40€ 654.630,85€ 

Donaciones y legados 56.964,06€ 21.761,92€ 

Productos de las actividades propias del partido 0,00€ 0,00€ 

 

el Partit Demòcrata ha dado cumplimiento a las condiciones asociadas para su 

devengo. 

 

En lo referido a ingresos por cuotas de asociados, además de los datos consignados 

en el cuadro anterior, cabe indicar que el sistema establecido para el ingreso de las cuotas 

es el de domiciliación bancaria. En algunos casos, generalmente por causa de la reclamación 

de impagos, se indica el ingreso nominativo de la cuota en la cuenta específica del partido. 

El importe de estos ingresos nominativos no alcanza el 0,5% del importe total de ingresos 

por este concepto. 

 

 

13. Restitución o compensación de bienes y derechos incautados (Ley 43/1998) 

 

El Partit Demòcrata no cuenta con bienes ni derechos procedentes de la restitución 

o compensación de bienes y derechos incautados. 

 

 

14. Indicadores financieros 

 

14.1. Liquidez general 

 

• El indicador de liquidez general al cierre del ejercicio es: 0,2544 

 

 

14.2. Estructura de los ingresos 

 

• La relación de ingresos públicos respecto a los ingresos totales es: 0,4512 
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15. Hechos posteriores al cierre 

 

No se han producido hechos con posterioridad al cierre de las Cuentas Anuales, que 

por su naturaleza pudieran conllevar un ajuste en las cifras reflejadas, en el contenido de la 

presente memoria o que pudieran afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de 

las Cuentas Anuales. 

 

 

 

16. Otra información  

 

16.1. Situación de insolvencia sobrevenida 
 

El dato económico relevante en este ejercicio, ha sido la situación de insolvencia 

sobrevenida en la que se ha visto incurso el Partit Demòcrata y las medidas económicas 

adoptadas para reconducir la situación. 

 

Son varias las razones que originan esta nueva situación económica: 

 

1) El resultado electoral obtenido en las elecciones al Parlament de Catalunya del 14 

de febrero, en las cuales el Partit Demòcrata no obtuvo representación 

parlamentaria, hecho que, a afectos económicos supone una importante 

disminución de los ingresos mensuales desde el mes de febrero a diciembre de 

2021. 

 

2) Como consecuencias derivadas del resultado electoral obtenido, el Partit 

Demòcrata no tan solo debe asumir con fondos propios el coste integro de la 

campaña electoral realizada sino que, además, contrae una deuda con la 

Generalitat de Catalunya en concepto del reembolso del anticipo electoral que 

había recibido y destinado a dicha campaña. Estos dos factores, son 

determinantes en el aumento sobrevenido del endeudamiento del partido. 

 

3) La falta de ingresos acumulativa y creciente, iniciada ya en el ejercicio anterior, en 

concepto de aportaciones de la mayoría de los grupos institucionales del Partit 

Demòcrata a raíz del transfuguismo de algunos de sus miembros, lo que ha 

desembocado, en la práctica, en la disposición de dichos recursos por parte del 

partido Junts per Catalunya, beneficiario del transfuguismo mencionado. 
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4) Asimismo, la reducción continuada, iniciada también en el ejercicio anterior, en 

concepto de aportaciones de cargos políticos.  
 

16.2. Medidas de choque adoptadas 

 

La gravedad de la situación económica, requirió de medidas correctoras inmediatas 

para evitar la situación de colapso en la que hubiera desembocado rápidamente, ya que el 

gasto ordinario mensual era superior a los ingresos previstos por todos los conceptos. 

 

El mayor gasto, correspondía, por una parte, al personal laboral por lo que en el mes 

de junio 21, se acordó  un nuevo ERE, con pago aplazado, como primera medida de choque, 

que afectó a 10 personas; el otro gasto elevado a reducir de forma inmediata, fueron los 

contratos de arrendamiento y los de suministros y servicios de los locales que se utilizaban 

como sedes territoriales del Partit Demòcrata. 

 

Asimismo, se rescindieron algunos contratos mercantiles de profesionales externos, 

cuyos servicios no eran esenciales para el funcionamiento de la actividad. 

 

Estas medidas, aunque sí que supusieron una leve mejora de la liquidez, no 

constituían la solución definitiva a la situación. Era preceptivo, de acuerdo con la legislación 

mercantil vigente declarar el concurso de acreedores, a no ser por la moratoria concursal 

vigente por razón de las medidas aprobadas por el Gobierno para hacer frente a las 

consecuencias económicas de la COVID-19. 

 

16.3 Plan de viabilidad económica 
 

Para encarar la solución de la situación se formalizó un plan de viabilidad económica, 

en base a la negociación de la deuda para poder ser atendida en el plazo de tiempo 

suficiente para reajustar de nuevo los ingresos y los gastos, reduciendo a la mínima 

expresión necesaria el gasto corriente, al objeto de dar cumplimiento al plan elaborado. 

 

Este plan ha contemplado, en primer lugar, la negociación de la deuda con la 

Hacienda Pública, con los Organismos de la Seguridad Social, con la Generalitat de 

Catalunya, y con los proveedores con importes de deuda significativos, llegando a acuerdos 

satisfactorios con todos ellos. 

 

Asimismo, en el mes de noviembre se formalizó un nuevo ERE del personal laboral, 

afectando en este caso a 18 personas, para posteriormente, encarar la negociación de la 

deuda con el resto de proveedores. 

 

Todo ello, se ha materializado en diferentes acuerdos de importes y plazos de pago 

con todos los acreedores, que se cumplen con normalidad. 
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Con ello, se dan por presentadas las Cuentas Anuales del PARTIT DEMÒCRATA 

EUROPEU CATALÀ, que reflejan la imagen fiel de la situación económico-financiera del 

partido a 31 de diciembre de 2021 

 

 

Barcelona, a 29 de junio de 2022. 

 

 

PARTIT DEMÒCRATA EUROPEU CATALÀ 
 

 

 

Jordi Oliveras i Casals 

Responsable de Finanzas 
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